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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 304.)

MINISTERIO DE LA tíOBEllSáCIOM

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La terapéutica moderna 
posee desde época relativamente pró
xima ciertos agentes de naturaleza 
bacteriana, que si producen bene
ficiosos resultados dando cierta in
munidad para determinadas enfer
medades y contribuyendo a la cura
ción de otras, pueden originar, por 
su mala preparación o conservación, 
graves consecuencias en la salud de 
los sometidos al tratamiento con es
tos especiales productos.

Para evitar tales peligros, varias 
legislaciones extranjeras han estable
cido una reglamentación severa rela
tiva a la preparación, conservación y 
venta de los sueros y vacunas.

Con análogo objeto se ha intere
sado del Real Consejo de Sanidad 
que formulase un proyecto de Re
glamento de los referidos prepa
rados.

Su dictamen, con pequeñas altera
ciones, es el Reglamento que tiene el 
Ministro que suscribe la honra de so
meter a la aprobación de V. M. en el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 10 de octubre de 1919.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Ma
nuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, oído el dicta
men del Real Consejo de Sanidad, 

Vengo en aprobar el adjunto Re

glamento de la elaboración y venta 
de vacunas y sueros.

Dado en Palacio a diez de octubre 
de mil novecientos diecinueve.= 
ALFONSO. El Ministro de la 
Gobernación, Manuel de Burgos y 
Mazo.

* * *
REGLAMENTO 

de la elaboración y venta de va
cunas y sueros.

Articulo l.° No podrá fabricar
se virus, vacunas, toxinas, sueros y 
productos similares para la profila
xis, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades, sin previa autoriza
ción de la Inspección general d . Sa
nidad.

Articulo 2.° Dicha autorización 
será solicitada por el Director del 
Laboratorio productor, indicando el 
producto o productos que se propo
ne fabricar y los fundamentos cien
tíficos de su preparación. A la ins
tancia acompañará una Memoria 
descriptiva y planos del Laborato
rio, la forma en que los preparados 
han de ser puestos a la venta, los 
medios de conservación, la dosis, 
las características de la actividad de 
los distintos productos, y, finalmen
te, la duración máxima de ésta.

Articulo 3.° Para los productos 
nuevos deberá indicarse en la solici
tud, además de los datos consigna
dos en el articulo anterior, cuáles 
son, según la opinión del autor, las 
propiedades del preparado que jus
tifique su empleo para la prevención, 
la curación o el diagnóstico de de
terminada enfermedad.

En el momento de presentar la 
instancia, el Laboratorio productor 
abonará la cantidad de 25 pesetas 
como derechos de inscripción por 
cada uno de los productos. La ins
cripción para los Laboratorios ofi
ciales será gratuita.

Articulo 4.° Para conceder la au
torización será preciso:

a) Que la Dirección técnica esté 
confiada a un Médico, a un Farma
céutico o a un Veterinario de com
petencia reconocida.

ó) Que el personal sea suficiente 
y sano, teniéndole separado del La
boratorio en tanto duren sus enfer
medades o las de sus familias, si son 
de carácter contagioso,

c) Que los animales empleados 
reunan las condiciones generales de 
sanidad precisas para el uso a que 
hayan de ser destinados, estando 
bajo la vigilancia dé un Veterinario.

d) Que tengan locales apropia
dos dotados con los aparatos y úti
les para la fabricación y conserva
ción de los productos.

Artículo 5.° Antes de conceder 
la autorización, la Inspección gene
ral de Sanidad ordenará se lleve a 
cabo una visita de inspección por 
un Delegado especial designado por 
aquélla, el que informará sobre el 
cumplimiento de las condiciones se
ñaladas en los artículos precedentes 
y sobre cuanto pueda ser interesan
te para la concesión de la autori
zación.

Artículo 6.° Una vez cumplidos 
los requisitos expresados, la Inspec
ción general de Sanidad concederá 
la autorización solicitada en el pla
zo más breve posible. Esta autoriza
ción será valedera en tanto no se 
altere alguna de las condiciones de 
los productos o en las inspecciones 
realizadas en lo sucesivo por el De
legado especial se encuentre incum
plida alguna de las condiciones con 
arreglo a las que fué concedida la 
autorización.

Artículo 7.° Si por el productor 
fuera cambiada alguna de las condi
ciones señaladas al conceder la au
torización, necesitará otra autoriza
ción como si se tratase de un nuevo 
producto.

Artículo 8.° Cada producto ne
cesitará una autorización expresa, 
y todo producto nuevo necesitará 
igualmente autorización.

Articulo 9.” Los virus, vacunas, 
toxinas, sueros y productos simila
res fabricados en el extranjero para 
ser introducidos en España necesitan:

a) Estar autorizados por los Go
biernos respectivos.

ó) Sujetarse a todas las prescrip
ciones que se dicten para el contras
te y venta de los productos nacio
nales.

c) Autorizeción especial concedi
da por la Inspección general a pe
tición del Instituto productor o de 
las entidades introductoras, oyendo 
a la oficina técnica indieada en el 
artículo siguiente.

Articulo 10. El Estado vigilará 
constantemente la pureza y eficacia 
de los productos a que se refiere el 
presente Reglamento. A este ¡fin se 
creará una oficina técnica de com
probación, dependiente de dicha Ins
pección general, con el personal téc
nico nombrado por concurso-oposi
ción.

Articulo 11. La Inspección ge
neral, consultando a los Laborato
rios y Corporaciones científicas que 
juzgue conveniente, marcará en el 
plazo más breve posible el cuadro 
de condiciones a que ha de someter
se cada producto, duración máxima 
de su actividad y cantidad necesaria 
para el contraste.

Artículo 12. Cuando lo crea con
veniente la Inspección general, or
denará que sus delegados especiales 
recojan muestras de los productos 
de un Laboratorio determinado, di
rectamente en el mismo Laboratorio 
o adquiriéndolos en los depósitos de 
venta en las cantidades marcadas 
para cada producto por la Oficina 
técnica de contraste, y en todo caso, 
con las necesarias garantías, que se
rán remitidas para su ensayo a di
cha Oficina, la que en el tiempo más 
breve posible informará especialmen
te a la Inspección sobre la actividad 
de los productos con arreglo a los 
procedimientos de medida adopta
dos.

Articulo 13. Si del estudio ve
rificado por la Oficina de contraste 
resultara incumplida alguna de las 
condiciones a que debe sujetarse la 
fabricación y venta en términos que 
no sean perjudiciales para la salud 
pública, será puesto el hecho en co
nocimiento del Laboratorio corres- 



ponáiente, advirtiéndole que de re
petirse la falta en los productos que 
salgan del Laboratorio desde la fe
cha de la comunicación se estimará 
como reincidencia y será inutiliza
do para su uso el lote.

Articulo 14. Si las faltas obser
vadas en el producto elaborado pu
dieran constituir un peligro para 
la salud pública, tanto por su inacti
vidad como por encerrar algún prin
cipio nocivo, se anulará la autori
zación correspondiente al producto 
denunciado y se ordenará la rápida 
recogida de todos los productos del 
lote examinado, y los demás, ante
riores o posteriores, que existan en 
el mercado, procedente del mismo 
Laboratorio, exigiéndose las respon
sabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 15. Todo Laboratorio a 
que por una u otra causa le hayan 
sido recogidas las autorizaciones, no 
podrá reanudar la fabricación sin so
licitar nueva autorización, demos
trando haber subsanado las faltas 
cometidas anteriormente y compro
metiéndose a no poner a la venta 
ningún producto de los fabricados 
sin que previamente obtenga la con
formidad de la Oficina técnica de 
comprobación.

Articulo 16. La reincidencia lle
vará consigo la anulación temporal 
en las faltas leves y la anulación de
finitiva de las autorizaciones en las 
graves; en el caso de no conformar
se el preparador con lo dispuesto 
por la Inspección general de Sani
dad, además de oírsele en el expe
diente formado, tendrá derecho a 
recurrir ante el Ministro de la Go
bernación.

Artículo 17. La venta de los pro 
ductos objeto de este Reglamento 
solamente podrá verificarse en los 

Laboratorios productores y én las 
Farmacias.

Artículo 18. Será obligatorio que 
en la cubierta exterior de todo pre
parado se haga constar el nombre 
del Laboratorio productor y el de 
su Director, la fecha de la fabrica
ción y la de su duración máxima, 
y en los productos de aquellos Ins
titutos que por faltas anteriores 
sean sometidos al previo contraste, 
la fecha de éste y el numero del lote.

Artículo 19. Los que tengan en 
depósito para la venta los prepara
dos a que se refiere este Regla
mento, cumplirán todo lo que se 
prescriba para la conservación de 
cada uno y no venderán los altera
dos o aquellos para los que haya pa
sado el tiempo máximo de duración 
de su actividad o no se ajustaen a 
las anteriores disposiciones.

Disposiciones transitorias.
Primera. Los Laboratorios par

ticulares u oficiales productores de 
sueros y vacunas dispondrán de seis 
meses desde la fecha de publicación 
de este Reglamento para solicitar 
las autorizaciones correspondientes 
y ponerse en las condiciones en él 
señaladas.

Por esta autorización se cobrarán 
por derechos de inscripción cinco 
pesetas por cada uno de los produc
tos que fabriquen en la actualidad, 
excepto para los Laboratorios de ca
rácter oficial, para los que la ins
cripción será gratuita.

Segunda. Las medidas consigna
das en el presente Reglamento no 
tendrán aplicación a los productos 
aludidos en el mismo o sus similares 
que puedan fabricarse en Laborato
rios o Centros dependientes de los 
Ministerios de Guerra o Marina y 

qtie se destinen al Ejército o Ar
mada.

Madrid 10 de octubre de 1919.= 
Aprobado por S. M., Manuel de 
Burgos y Mazo.

fioBierno Civil.
(De la Gaceta núm. 284.)

Circular.—Sanidad..
No habiéndose cumplimentado por 

gran parte de los Ayuntamientos de 
la provincia lo dispuesto sobre va
cunación y revacunación en el Bole
tín extraordinario de 12 de marzo 
del corriente, se reproduce a conti
nuación lo dispuesto en aquella cir
cular y se conmina con la multa 
máxima a que autorizan las disposi
ciones vigentes a los Alcaldes y Je
fes de Establecimientos que en un 
plazo de dos meses no cumplan lo 
dispuesto.

Burgos 27 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso G-il.
*

* *

Circular que se cita.
«Habiéndose establecido por Real 

decreto de 10 de enero y Real orden 
de 5 de marzo del corriente año la 
vacunación y revacunación obliga
torias, he acordado:

1. ° En todos los Ayuntamientos 
comenzará inmediatamente la vacu
nación y revacunación contra la vi
ruela.

2. ° Los Alcaldes pedirán a la 
Inspección provincial de Sanidad la 
linfa necesaria para la vacunación 
de las familias pobres y estableci
mientos de beneficencia exclusiva
mente. Todas las personas de estas 
familias serán vacunadas o revacu

nadas, según los casos, dándose da 
baja en las listas de pobres los qu6 
se uegaren, sin perjuicio de aplicar- 
les la multa correspondiente.

3. ° Los miembros de las familias 
de los empleados del Ayuntamiento 
Diputación y oficinas del Estado 
están obligados a la vacunación o 
revacunación, según los casos.

4. ° Los Directores de Institutos 
Seminarios, Normales, Maestros de 
Instrucción primaria y cuantas per
sonas se hallan al frente de estable

revacunación, resultado 
procedencia de la Ijn

el Inspector provincial 
se girarán visitas a loi

cimientos docentes oficiales y priva
dos, no consentirán la asistencia a 
las clases de ningún alumno que no 
exhiba el certificado de vacunación 
o revacunación. De estos certifica- 
dos se tomará nota, consignando 
nombre del interesado, fecha de su 
expedición y remitiendo lista deta
llada de los mismos a la Inspección 
de Sanidad.

5. ° En un plazo que no excederá 
de dos meses, a contar desde la pg. 
blicación de esta circular, los Alca!- 
des y los Directores de establecí- 
mientos de enseñanza y de benefi
cencia remitirán a este Gobierno la 
estadística de las vacunaciones rea
lizadas conforme a los modelos que 
se publican en este numero.

6. ° En todos los Ayuntamientos 
se llevará un libro-registro de vacu
naciones y revacunaciones en que 
conste nombre, edad, fecha de la va
cunación o 
obtenido y 
fa, y

7. ° Por 
de Sanidad
pueblos para averiguar si se ha cuu 
piído lo dispuesto. Dicho funciona 
rio impondrá las multas correspon 
dientes y pasará, en caso de desobe 
diencia manifiesta, el tanto de culpi 
a los Tribunales de justicia.»

Modelo núm. 1. Modelo núm. 2.

ESTADÍSTICA DE VACUNACIÓN 

PROVINCIA DE _______________

Partido judicial de Término municipal de .

Semestre W----------del año 191

Estado de las operaciones de vacunación y revacunación efectuadas en este 
término municipal que, en cumplimiento de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 18 de agosto de 1891 y 15 de enero de 1903, y Real orden 
de 21 de julio de 1909, remite esta Alcaldía al Gobernador de la provincia.

CENSO

Defunciones 
Nacimientos . 6n e* . ano anterior 

en el de n™oi 
de 

año anterior . menos 
de dos anoe.

NÚMERO 
DE VACUNADOS

Niños. Adultos.

Número 

de 

revacunados

Número 
de 

resultados 
positivos.

PROCEDENCIA

DE LA LINEA

(Fecha) El Alcalde,

S Primero o segundo semestre.
e Alcaldes de todos los pueblos enviarán al Gobernador civil, en Jos primeros días de 

ios meses de enero y julio, el presente estado, insertando el número de operaciones de vacu
nación y revacunación llevadas a cabo durante el semestre, según lo ordenado en la Real 
orden de 21 de julio de 1909,—(Gaceta del 22).

ESTADÍSTICA DE VACUNACIÓN 

Provincia de Término municipal de-.——

Establecimiento ——-

Estado correspondiente al mes de ___________í— de 191

 (Fecha) 

Nota.—Los Directores facultativos do los Institutos y Administradores de los Hospita 
les, Hospicios, Asilos, Cárceles, Dispensarios, Escuelas y demás establecimientos que depon 
dan de la Diputación o del Municipio en las capíta'es, enviarán en los primeros cinco días 
de cada ms al Gobernador civil el presente estado. .Real urden de 21 de julio de 1909- 
(Gaceta del 22)-

El Jefe del Establecimiento,



Torrelara.
Vocal como Concejal, D. Arcadio 

Vicario Miguel; suplente, D. Gabino 
Lázaro Gil; Vocal como ex-Juez, don 
Simeón Coss Ibáñez; suplente, don 
Benito Heras González; contribu
yentes por territorial, D. Abelardo 
Gil Arnáiz y D. Jacinto Benito Gil; 
suplentes, D. Ruperto Ortega Gon
zález y D. Ignacio Gil Llamo; con
tribuyente por industrial, D. Do
mingo Pérez Miguel.

Mú aijeehe.
Vocal como Concejal, D. Celes

tino Ruiz Busto; suplente, D. Dio
nisio Campo Allende; Vocal como 
•-x-Juez, D. Vicente Campo Leciña- 
na; suplente, D. Raimundo López 
Fernández; contribuyentes por te
rritorial, D. Juan López Fernández 
y D. Gregorio López Marroquín; su
plentes, D. Pedro Mallaina Fernán 
dez y D. Cayetano García Ortiz; 
contribuyentes por industrial, don 
Leandro Fernández y Fernández y 
D. Benito Gutiérrez Prado; suplen
tes, D. Pablo Hermosilla Malaina y 
D. Evaristo Gil Soto.

Zuñeda.
Contribuyentes por territorial , 

D. Simón Oebalios Gil y D. Calixto 
Díaz Pérez; suplentes, D. Teófilo 
Temiño Gil y D. Julián Ortiz Diez; 
contribuyente por industrial, don 
Antonio Caño Barrasa; suplente, don 
Gregorio Martínez.

Pesadas de Burgos.
Vocal como Concejal, D. Valentín 

Hojas Santa Maria; suplente, don 
Juan Fernández y Fernández; Vo
cal como ex Juez, D. Lesmes Gordo 
Espinosa; suplente, D. Claudio del 
Rio Alcalde; contribuyentes por te
rritorial D. Pió Martínez Gordo y 
D. Pedro Real Peña; suplentes, don 
Antonino Alonso Pérez y D. Mel
quíades Gordo Alcalde; contribu
yente por industrial, D. Faustino 
Fernández Rodríguez; suplente, don 
Ricardo Sainz Martínez.

Proufdencias judiciales

\e 191

miento,

loCEDBN CIA 

Lb la linfa

El Alcalde de Santa Maria del In
vierno me comunica que el dia 21 
del actual se encontró abandonado 
en la caseta del obrero del ferroca
rril del Norte, D. Valentín López, de 
la brigada de Santa Olalla, un car
nero cornudo con lana merina y el 
rabo cortado, capón, cuyo carnero 
se halla depositado en la referida 
caseta, perteneciente a aquel térmi
no municipal de Santa Maria del In
vierno.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño a re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art, 8.° del 
Reglamento y régimen de las reses 
mostrencas, pasados los quince días 
que determina el art. 14 del' citado 
Reglamento.

Burgos 29 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR,

I Dámaso Gil.

o excederá 1 
sde la pu- | 

los Altai. 1 
establecí- I 

de benefi- 1 
lobierno la 1 
ñones rea- 
lodelosque 
ro. 
intamientoa 
o de vara
les en que 
ha de la va- 
n, resultado

de la Ijn-

Circulares,
Encargo a los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan a la busca 
y captura del menor fugado del do
micilio paterno de esta capital, Va
lentín Núñez Mansilla, de las señas 
siguientes: de 15 años de edad, esta
tura pequeña, pelo negro, frente es
trecha, ojos negros, nariz larga, boca 
pequeña, color bajo y cara larga, 
viste blusa azul, pantalón de pana 
y calza zapatillas azules, y, caso de 
ser habido lo pondrán a mi disposi
ción para ser entregado a su padre 
que lo reclama.

Burgos 28 de octubre de 1919
KL GOBERNADOR.

Dámaso Gil.

lose da 
los que 
aplicar- | 

e.
familias 

amiento,
Estado, 

nación o 
os. 
astitutos, 
estros de 
intas per- 
) estable- 
3 y priva- 
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10 que no 
acuñación 
i certifica- 
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lista deta- 
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visitas a los 
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L de desobe- 
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Icia.»

CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1920-1921, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del artículo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

San Martín de Rubiales,
Contribuyentes por territorial, 

D. Nicanor Calvo Calvo y D. Este
ban de las Heras Esteban; suplentes, 

|D. Juan Cortés Domingo y D. Ti- 
Imoteo Calvo Esteban; contribuyen- 
|tes por industrial, D. Juan Lobete 
jOalvo y D. Luciano Pérez Este- 
Iban; suplentes, D. Teodosio Esteban

de los Hospü1' 
ntosque dep» M„t,.OUUCO) L/. us.cum

Q1°° 7 L). Tomás Benavente
| jCuenca,

Burgos.
D. Antonio María de Mena y San 

Millán, Secretario de sala de esta 
Audiencia,
Certifico: Que en la causa de que 

luego se hará mención, se dictó la 
siguiente:

Sentencia número 139.—En la 
ciudad de Burgos a 25 de septiem 
bre de 1919.—Visto en juicio oral 
y publico la causa procedente del 
Juzgado de instrucción de Villares- 
yo, sobre ilegalidades electorales co
metidas en el Ayuntamiento del Va
lle de Tobalina el 4 de noviembre 
de 1917, al denegar la mayoría de 
la Junta allí constituida la proel» 
mación de algunos candidatos para 
la elección de Concejales, contra Ju 
lián Fernández y Fernández, de 36 
años, hijo de Fabián y Rosa, natn 
ral de Las Viadas y vecino de Quin
tana Martin Galindez, de estado ca

sado con Clrata Lomana, de profe
sión industrial; Floientino Fernán
dez Barredo y Fernández de la To
rre, de 43 años, hijo de Victoriano 
y Juliana, natural de Las Viadas y 
vecino de Lomana, de estado-casado 
con María Barcina, de profesión ca
rretero; Juan Alaña Fernández, de 
61 años, hijo de Sebastián y Juana, 
natural y vecino de Herrán, casado 
con María Fernández, labrador; Si
meón Maria Fernández de Lomana 
y de Resines, de 59 años, hijo de 
Julián y Estt-fanía, natural y vecino 
de Cadiñanos, labrador, y Toribio 
Ortiz Angulo, de 72 años, hijo de 
Roque y María, natural y vecino de 
San Martin de Don, viudo, labrador, 
todos ellos de buenn conducta, sin 
antecedentes penales con instruc
ción y en libertad provisional sin 
fianza por razón de esta causa, en la 
cual han sido partes la representa
ción del Ministerio Fiscal en este 
Tribunal y los mencionados proce
sados representados, el Ortiz Angu
lo por el Procurador D. Nicolás Pé
rez de León y los otios cuatro por 
el de igual oficio o cargo en este 
Tribunal D. Moisés Maroto Revuel
ta y Ponente el Magistrado D. Juan 
Moreno Izquierdo. Resultando pro 
bado y así lo declaramos: que en la 
sesión que el día 4 de noviembre de 
1917 celebró la Junta municipal 
del Censo del Valle de Tobali
na, en el local de aquel Ayunta
miento, con el fin de realizar la pro
clamación de candidatos para Con
cejales de aquel término establecido 
por la vigente ley Electoral, presen
taron solicitud o propuesta para ser 
proclamados tales, los vecinos don 
Emeterio Hierro Barredo, D. Aqui
lino García Martínez, D. Pablo Or
tiz Salazar, D. Domingo Barredo 
Alonso, D. Ramón Ortiz Ruiz o 
Diaz, D. Juan Martínez Ruiz, don 
Benito Barredo Ortega, D. Fernan
do Fernández Angulo o Ruiz y don 
Remigio Chaurri Tobalina, a la vez 
que estos seis individuos, todos los 
cuales aparece se hallaban incluidos 
<.n las respectivas listas del Censo 
electoral del distrito, como vecinos 
del expresado Valle, y la aludida 
Junta municipal, al resolver respec
to a la admisión de las 15 referidas 
solicitudes o propuestas, surgiendo 
disidencias entre los individuos que 
la formaban y manteniendo opues
tos criterios, el Presidente D. Sa
turnino Guinea Manzanos y el Vo
cal D. Raimundo Barredo García, 
que sostenían la admisión de todos 
los propuestos por el voto de los de
más Vocales hoy procesados en esta 
causa D. Julián Fernández y Fer
nández, D. Florentino Fernández 
Barredo y Fernández de la Torre, 
D. Juan Alaña Fernández, D. Si
món María Fernández de Lomana y 
de Rasines, (suspenso hoy por ello 
en su cargo de Concejal de aquel 
Ayuntamiento) y D. Toribio Ortiz 
Angulo, en razón a constituir evi 
dente mayoría, decidieron la nega
tiva en parte, rechazando, sin admi

tirlos las propuestas de los primeros 
nueve prenombrados solicitantes o 
aspirantes, fundándose en que en 
las instancias ni por ningún otro 
medio, no habian comprobado éstos 
cuáles eran su residencia y domici
lio determinados, como creían legal
mente indispensable, ya que las per
sonas de dichos individuos no les 
eran conocidas, cuyo motivo hicie
ron constar en el acta que de dicha 
sesión extendió el Secretario de di
cha Junta D. Domingo Barredo 
Alonso, y, por la misma mayoría, 
siendo seis los puestos que debían 
elegirse entonces en el distrito mu
nicipal—número igual al de pro
puestos que se declararon admiti
dos—la Junta consiguientemente 
proclamó en el acto candidatos y 
concejales conforme al artículo 29 
de la ley Electoral, a los seis aspi
rantes a quienes se contraían las ex
presadas propuestas, que dicha ma
yoría tuvo por admisibles, acordan
do finalmente en la misma acta an
tes dicha poner el acuerdo en cono
cimiento de los proclamados, del 
Sr. Alcalde del Valle y de la Junta 
provincial del Censo, como en efecto 
se realizó; y habiendo dejado que el 
Notario público de Medina de Po
mar D. Teodoro Rodríguez Ribas, 
requerido por el elector Francisco 
Barredo García, presenciara toda la 
sesión e hiciera constar libremente 
en el acta que levantó todo lo ocu
rrido en ella, y que sustancialmente 
se ha expresado, de cuya acta dió a 
su tiempo lectura a todos los indica
dos concurrentes, sin que en ningún 
momento se intentara cohibirlo ni 
impedirlo en manera alguna; apare
ciendo además que contra las expre
sadas resoluciones se ejercitaron los 
recursos de la ley Electoral, que die
ron por resultado la anulación de 
dichos acuerdos y sin que se haya 
justificado cumplidamente si los hoy 
procesados, conocían o no a cada 
una y todas las personas de los in
cluidos.—Resultando: que el Minis
terio Fiscal, en sus conclusiones de
finitivas, calificó los hechos procesa
les como constitutivos de un delito 
de coacción electoral, comprendido 
en el artículo 65, número 3.° u 11, en 
relación con el 69 de la correspon
diente ley de 8 de agosto de 1907, 
y reputando autores responsables del 
mismo a los cinco referidos proce
sados sin la concurrencia de ningu
na circustancia genérica modificati
va, solicitó se les impusiera la pena 
de dos meses y un dia de arresto 
mayor y 500 pesetas de multa a cada 
uno con las accesorias correspon
dientes y pago de las costas por 
quintas e iguales partes, sin que hu
biera lugar a responsabilidad civil 
alguna, y pidiendo por fin que se 
aprobase el auto que dictó y consul
tó el instructor en el que declaró la 
solvencia de los mismos repetidos 
encartados.—Resui raudo: que las re 
presentaciones de dichos procesados 
en sus conclusiones también defini
tivas, sentando tanto la iei Procura- 



áor Maroto como la áe su compa
ñero Pérez de León, en las sucesi
vas ocasiones oportunas que sus res
pectivos patrocinados, como indivi
duos de la Junta municipal predi
cha en la mencionada sesión para la 
proclamación de candidatos, se ha
bían limitado a cumplir a su juicio 
con las disposiciones y deberes que 
la vigente ley Electoral les imponía, 
mantuvieron que los hechos realiza
dos entonces por todos ellos, no eran 
constitutivos de delito, sobre cuya 
base concluyeron solicitando se les 
absolviese a todos con declaración 
de oficio de las costas del proceso. 
—Considerando: que los hechos de
clarados probados no son legalmen
te constitutivos de los delitos que 
la acusación pública les imputa ni 
de ningún hecho punibble análogo, 
porque ni pueden estimarse previs
tas por ninguna de las prescripcio
nes penales de la ley Electoral vi
gente invocadas por dicha acusa
ción, ni debe reconocerse que revis
te carácter pmal la mera, abierta y 
franca discusión y aun equivocación 
o error consecutivos en la interpre 
tación de una ley por los llamados a 
aplicarla cuando no resulte además 
con plena evidencia la malicia in
tencional y el propósito deliberado 
de delinquir y perjudicar a tercero 
en el ejercicio de sus derechos, y 
aun en el caso actual de dificultar o 
impedir estos derechos consagrados 
en dicha ley, como móvil generador 
de la conducta de quienes así lo eje
cutaron, por lo cual ajuicio de esta 
sala y no pudiéndose penar ningún 
delito sino previa y ordenada acusa
ción procedente, debe resolverse este 
proceso en definitiva, conforme al 
criterio unánime mantenido en de
fensa de los procesados, absolvién
dolos del mismo, y en razón a no ca
ber la imposición de costas, sino 
contra los reos condenados, declarar 
también éstas de oficio con todas las 
demás consecuencias incidentales de 
la Ley; vistos además de los precita
dos los artículos l.° y los demás, di
rectamente concordantes y relacio
nados del Código Penal, los tam 
bién correspondientes incluso el 82 
de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907 y los 142, 741 y 742 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.— 
Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos a los procesados en es
ta causa Julián Fernández y Fer
nández, Florentino Fernández Ba- 
rredo y Fernández de la Torre, Juan 
Alaña Fernández, Simón María Fer
nández de Lomana y de Resines y 
Toribio Ortiz Angulo, del delito de 
coacción electoral objeto del proce
so y del que han sido acusados, de
clarando de oficio las costas del pro
ceso y alzándose la suspensión que 
del ejercicio del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento del Valle de To- 
balina, venia sufriendo el pronom
brado D. Simón Maria Fernández de 
Lomana y de Resines, lo que a su 
tiempo se comunicará al Ilustrisimo 
$3r. Gobernador civil de esta provincia, 

a los efectos legales procedentes, Re
mitiéndole a la vez, certificación de la 
presente sentencia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, interesándole ordene después el 
envío a este Tribunal de un ejem
plar del mismo número en que la 
publicación tenga lugar; y se dejan 
también por último sin efecto los 
embargos que para hacer frente a las 
responsabilidades hábiles del proceso 
se practicaron en bienes de todos 
los procesados expresados, entre
gándose a cada cual los granos o se
millas de sus respectivas pertenen
cias que se hallan depositadas, para 
que libremente puedan disponer de 
ellos como tales dueños. Así por es
ta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Celso Torres.—Juan Mo
reno Izquierdo.=EIadio R. Yalei- 
ras.=Publicación: leida y publicada 
ha sido la precedente sentencia por 
el Sr. D. Juan Moreno Izquierdo, 
ponente en la causa de su razón, ce
lebrando audiencia pública en el dia 
de hoy, de que certifico.=Burgos 
25 de septiembre de 1919.=Lic. An
tonio M.a de Mena. Y para que ten
ga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 21 
de octubre de 1919.=Lic. Antonio 
M.a de Mena.

Haanclos Oficiales
Alcaldía de Poza de la Sal.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se saca a remate, 
en segunda y pública subasta, la 
construcción de un edificio para la 
colocación de la maquinaria de una 
Central eléctrica, de siete metros de 
largo por cinco de ancho de luz o 
hueco, cuatro metros 70 centímetros 
y dos metros de coronación; la aper
tura de un canal de 167 metros li
neales en tierra dura, o sean 64 me
tros cúbicos; una tajea de 1'50 me
tros cúbicos de escavación, 0'960 
metros cúbicos de hormigón y la co
rrespondiente losa de tapa; tres ma
cizos de hormigón con solera entre 
ellos, o sea 0'960 metros cúbicos y 
dos tableros com-puertas con meca
nismo, y un depósito con solera de 
hormigón de un metro cúbico, mu
ros mamposteria ordinaria 16 me
tros lineales o sean 22'5 metros cú 
bicos con su correspondiente ban
queta o rejilla. El presupuesto de 
construcción es de 4.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de actos del Ayuntamiento el 
primer domingo después de trans
currido el plazo de quince dias des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a las once de la mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asis
tencia del Regidor Sindico y Secre
tario de la Corporación.

La subasta se celebrará con arre
glo a la Instrucción de 24 de enero 

de 1905. y la ejecución de las obras 
con sujeción a los planos y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

La proposición se hará en pliego 
cerrado, extendida en papel del se
llo 11.°, con arreglo al modelo pu
blicado en el Boletín del 19 de sep
tiembre último, debiendo los propo
nentes consignar previamente en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 
del presupuesto, y la fianza a res
ponder será del 10 por 100 una vez 
hecha la subasta.

Poza de la Sal 26 de octubre de 
1919.=E1 Alcalde, Policarpo de la 
Fuente.
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ámelos parílcaslares
Pida V. siempre las exquisitas

GALLETAS “SOLSOHA“ 
por ser la Reina de los Surtidos. 
Lujosa presentación. — Elaboración esmerada.
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INDICE 
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 157. Ministerio de la 

Gobernación. Real orden disponien
do que se anuncie la provisión me
diante concurso y examen de las 
plazas de Vigilantes de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia que 
existan vacantes y cien más de aspi
rantes sin sueldo en expectación de 
destino.

Núm. 158. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
las tarifas para la Inspección Sani
taria de las casas y locales destina
dos al alojamiento de la dependen- 
dencia mercantil.

Núm. 159. Ministerio de Fomen
to. Real decreto autorizando al Mi
nistro de Fomento para otorgar pró
rroga de los plazos señalados para la 
construcción de los ferrocarriles se
cundarios y estratégicos que exce
dan de las señaladas en los artícu
los 11 de las leyes de 26 de marzo 
de 1908 y 23 de febrero de 1912.

=Idem. Real orden disponiendo 
que las Cámaras Agrícolas provin
ciales redacten y aprueben el regla
mento porque han de regirse.

zzzComisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia ci
vil en el mes de septiembre.

Núm. 160. Ministerio de Fomen
to. Real decreto aprobando el re
glamento para el régimen del Conse
jo de Obras públicas y Reglamento 
citado.

Núm. 161. Ministerio de la Go
bernación. Real orden ampliando el 
plazo para solicitar la excepción de 
la jornada máxima de ocho horas,

líúm. 162. . . .
Nüm. 163....
Núm. 164. Ministerio de la Go

bernación. Real orden declarando 
obligatoria la jornada máxima de 
ocho horas desde l.° de octubre.

—Idem. Real orden declarando 
que la dependencia mercantil no está 
exceptuada del régimen de la jorna
da legal de ocho horas.

Núm. 165. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular orde
nando se obligue a los Ayuntamien
tos a la confección de los Registros 
Fiscales.

Núm. 166. Ministerio de Abas
tecimientos. Real orden fijando los 
precios de los productos siderúr
gicos.

Núm. 167. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular dic
tando reglas para la aplicación del 
indulto a prófugos y no alistados.

Núm. 168....
Núm. 169. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular de
clarando obligatorio el nombramien 
to para todas las obras del Estado,la 
provincia o el municipio, cuyo pre- 
supuetto exceda de 15000 pesetas 
de un Aparejador.

=Idem. Real orden circular dis
poniendo que los Ayuntamientos de 
las capitales y poblaciones impor
tantes remitan a la Dirección gene
ral de Aduanas por quincenas esta
dos de precios de los artículos de 
principal consumo.

Núm. 170....
Núm. 171. Ministerio de la Gue

rra. Real orden circular declarando 
que el art. l.° y párrafo 2.° del 8.° del 
Real decreto de indulto de 12 de ’ 
septiembre último son aplicables a 
todos los sentenciados por la juris- j 
dicción de Guerra a penas comunes 1 
y militares cuando el delito esté ex-1 
cluído del indulto en los demás ar-| 
tículos del mismo Real decreto.

—Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono délos ■ 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia oi-¡ 
vil en el mes de octubre.

Núm. 172. Ministerio de la Go
bernación. Real orden autorizando 
al Sr. Director General de Segun
dad para que, cuando a su juicio las 
conveniencias del servicio lo aoon-1 
sejen, pueda rebajar en 30 mihmej 
tros la talla mínima para ingreso en 
el Cuerpo de Seguridad.

Núm. 173. Ministerio de la Gol 
bernación. Real orden disponiendo! 
que se anuncie la provisión, median-l 
te concurso, de 20 plazas vacantes! 
de aspirantes a Tenientes del Cuerl 
po de Seguridad.

Núm. 174. Ministerio de Foinenl 
to. Real orden disponiendo que p°r| 
las Diputaciones provinciales se r I 
mita al Ministerio una relación dj 
los pueblos perjudicados por los 1 
nómeaos meteorológicos, con los d»| 
tos pertinentes a cada uno. I

Imprenta Pao vinciam I


